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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 25 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifica a la interesada el recurso de reposición correspondiente al 
expediente de tasa de extinción de incendios forestales que se indica.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. intentada 
sin efecto la notificación del acto administrativo que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
publicación del presente anuncio para que sirva de notificación a la interesada que se relaciona, a cuyo fin se 
comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el centro operativo Provincial, sito en camino 
de Purchil, s/n (instalaciones iFAPA), 18004 Granada, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro de aquel. En el plazo de un mes contado desde el siguiente a la notificación de la presente Resolución, se 
podrá interponer contra la misma, reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Granada. La mera interposición de la reclamación no suspenderá la ejecución del acto impugnado salvo 
los supuestos previstos en el artículo 39 del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, respectivamente. 
En cualquier caso, podrá solicitar la suspensión del acto administrativo notificado con las garantías y en los 
términos establecidos en el artículo 233 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El escrito de 
interposición se dirigirá a esta Delegación Territorial.

interesada: Romera collantes, María Rosa. Dni: 23684628X. Domicilio: PS. del Altillo, 3, 6.º B, 18690 
Almuñécar (Granada). normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Fecha devengo: 17.10.2010. Término 
municipal: Almuñécar. Polígonos 17/22. Parcelas 32/81-82. Acto notificado: Resolución recurso reposición 
interpuesto en el expediente de tasa de extinción de incendios forestales 103/10-14 GR.

Granada, 25 de febrero de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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